
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

LISTADO DE ESTADO N°045 
 

 
Fecha: 1 de junio de 2021                                                                                                          Página 1 

 
 

NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2017-00234-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MYRIAM OCHOA PABÓN    NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

FNPSM Y OTROS  

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO  

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2017-00391-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SILFREDO ENRIQUE 
ESTRADA POLO  

  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

FNPSM Y FIDUPREVISORA   

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00387-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P.   

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00445-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P.   

 SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00446-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P.   

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00475-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P.   

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

31/05/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00223-00   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DIGNO HACHITO 
CÓRDOBA   

  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 

FNPSM Y OTROS 

AUTO INADMITE DEMANDA   31/05/2021 01 
 



20001 33 33- 003 
2020-00231-00   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LEOMARY MURGAS 
MUÑOZ   

  

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, 

FNPSM Y OTROS  

AUTO INADMITE DEMANDA   31/05/2021 01 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 1 DE JUNIO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA 
EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 

 
 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                            
 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Digno Hachito Córdoba  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional, Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Valledupar – Secretaría de Educación 

Municipal  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00223-00  

A la referenciada demanda promovida por Digno Hachito Córdoba, a través de 
apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito del orden 
legal:  

 No acreditó la parte actora haber enviado por medio electrónico, copia de la 
demanda y de sus anexos a las entidades demandadas, de conformidad con 
lo establecido en el inciso 4, del artículo 6, del Decreto Legislativo 806 de 
2020. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena que la parte demandante 
subsane los defectos anotados dentro del término de diez (10) días, so pena de 
rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 

Juez. 

 

J3/MFGB/rg.  

. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2245859eb5842459a4886c9514ac764a3a7e71d3a6600d46ebcbb878644b0a0a 

Documento generado en 31/05/2021 07:24:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Electricaribe S.A. E.S.P 

DEMANDADO: Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00475-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i) Si hay lugar a declarar la nulidad de la sanción impuesta mediante el 
artículo 1 de la Resolución SSPD-20178000221475 del 2017-11-14. ii) Si 
procede la declaratoria de nulidad de la sanción confirmada mediante  
Resolución SSPD-20188000057115 del 2018-05-10 únicamente en cuanto 
confirman la sanción impuesta mediante Resolución SSPD-
20178000221475 del 2017-11-14, y en el evento de declararse la nulidad 
deprecada, determinar si la demandante no está obligada a pagar el valor 
de la sanción impuesta mediante las mencionadas resoluciones.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda y contestación, las cuales se admiten como tales 
dentro de esta litis. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 



 

2 
 

CUARTO: SE RECUERDA a los sujetos procesales y demás intervinientes, 
el deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora Martha Inés Rita 
Fernández Molina, identificada con C. C. No. 39.463.178 y T.P. No. 181.754 
del C.S.J., como apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciiarios, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a57a66dd2220ec77e67d8a015e34b6039ec858b30f292312055818fb2a0d1e6c 

Documento generado en 31/05/2021 07:24:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Electricaribe S.A. E.S.P 

DEMANDADO: Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00446-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i) Si hay lugar a declarar la nulidad de la sanción impuesta mediante el 
artículo 1 de la Resolución SSPD-20178000208435 del 2017-10-24. ii) Si 
procede la declaratoria de nulidad de la sanción confirmada mediante  
Resolución SSPD-20188000040375 del 2018-04-17 únicamente en cuanto 
confirman la sanción impuesta mediante Resolución SSPD-
20178000208435 del 2017-10-24, y en el evento de declararse la nulidad 
deprecada, determinar si la demandante no está obligada a pagar el valor 
de la sanción impuesta mediante las mencionadas resoluciones.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda y contestación, las cuales se admiten como tales 
dentro de esta litis. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 



 

2 
 

CUARTO: SE RECUERDA a los sujetos procesales y demás intervinientes, 
el deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al doctor Harold David Gullo Pinto, 
identificado con C.C. No. 1.065.613.812 y T.P. No. 257.083 del C.S.J., como 
apoderado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciiarios, en los 
términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Myriam Ochoa Pabón  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Valledupar – 

Secretaría de Educación Municipal de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00234-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
1.- Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto configurado el 30 de abril 
de 2017, frente a la petición presentada el 31 de enero de 20172, a través 
del cual se niega el pago de la indemnización moratoria por cada día de 
retardo en el pago de las cesantías reconocidas mediante Resolución           
No. 1047 del 28 de diciembre de 2015, emitida por la Secretaría de 
Educación Municipal de Valledupar, a favor de Myriam Ochoa Pabón. 
 
2.- Para el efecto habrá de establecerse si Myriam Ochoa Pabón, tiene 
derecho a que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le 
reconozca y pague la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías 
a ella reconocida, de conformidad con lo previsto en la Ley 244 de 1995 y 
en la Ley 1071 de 2006.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta 
litis. 
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
2 Fls. 3-4 



 

2 
 

TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
CUARTO: SE RECUERDA a los sujetos procesales y demás intervinientes, 
el deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Silfredo Enrique Estrada Polo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y  Fiduprevisora  

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00391-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
Si hay lugar a declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 003554 del 8 
de agosto de 20132, proferida por la Secretaría de Educación Departamental 
del Cesar, mediante la cual se reconoció y ordenó el pago de una pensión 
de jubilación al demandante, a efectos de que se le incluyan como base de 
liquidación todos los factores salariales devengados en el año anterior a la 
adquisición del estatus pensional y en el evento de declararse la nulidad 
deprecada determinar si al demandante le asiste el derecho a que se le 
reliquide la pensión de jubilación con el 75% de todos los factores salariales 
devengados durante el año anterior al cumplimiento del estatus pensional.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda, las cuales se admiten como tales dentro de esta 
litis. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
2 Fls. 4-5 



 

2 
 

CUARTO: SE RECUERDA a los sujetos procesales y demás intervinientes, 
el deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Leomary Murgas Muñoz  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional, Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Valledupar – Secretaría de Educación 

Municipal  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00231-00  

A la referenciada demanda promovida por Leomary Murgas Muñoz, a través de 
apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito del orden 
legal:  

 No acreditó la parte actora haber enviado por medio electrónico, copia de la 
demanda y de sus anexos a las entidades demandadas, de conformidad con 
lo establecido en el inciso 4, del artículo 6, del Decreto Legislativo 806 de 
2020. 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena que la parte demandante 
subsane los defectos anotados dentro del término de diez (10) días, so pena de 
rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 

Juez. 

 

J3/MFGB/rg.  

. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Electricaribe S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00445-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i) Si hay lugar a declarar la nulidad de la sanción impuesta mediante el 
artículo 1 de la Resolución SSPD-20178000031935 del 27-03-2017. ii) Si 
procede la declaratoria de nulidad de la sanción confirmada mediante  
Resolución SSPD-20188000054305 del 2018-05-07 únicamente en cuanto 
confirman la sanción impuesta mediante Resolución SSPD-
20178000031935 del 27-03-2017, y en el evento de declararse la nulidad 
deprecada, determinar si la demandante no está obligada a pagar el valor 
de la sanción impuesta mediante las mencionadas resoluciones.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda y contestación, las cuales se admiten como tales 
dentro de esta litis. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
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CUARTO: SE RECUERDA a los sujetos procesales y demás intervinientes, 
el deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora Martha Inés Rita 
Fernández Molina, identificada con C. C. No. 39.463.178 y T.P. No. 181.754 
del C.S.J., como apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciiarios, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Electricaribe S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00387-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i) Si hay lugar a declarar la nulidad de la sanción impuesta mediante el 
artículo 1 de la Resolución SSPD-20178000143345 del 2017-08-17. ii) Si 
procede la declaratoria de nulidad de la sanción confirmada mediante  
Resolución SSPD-20188000031485 del 2018-04-04 únicamente en cuanto 
confirman  la sanción impuesta mediante Resolución SSPD-
20178000143345 del 2017-08-17, y en el evento de declararse la nulidad 
deprecada, determinar si la demandante no está obligada a pagar el valor 
de la sanción impuesta mediante las mencionadas resoluciones.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINSITRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 
allegadas con la demanda y contestación, las cuales se admiten como tales 
dentro de esta litis. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a las partes por el término de diez (10) días 
para que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como 
lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
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CUARTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el 
deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el 
correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
QUINTO: Reconocer personería a la Doctora Martha Inés Rita Fernández 
Molina, identificada con C. C. No. 39.463.178 y T.P. No. 181.754 del C.S.J., 
como apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase.   
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rg.  
 

.. 
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